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REF: EXPEDIENTE 1885

De mis consideraciones

De acuerdo a notificación recibida por la SUCESION INDIVISA ENRIQUEZ MARROQUIN JORGE

ANIBAL con RUC 1792620600001 y en mi calidad de Presidente Ejecutivo y como tal

Representante Legal de la Compañía F .V.. AREA ANDINA S.A. con RUC 1790208087001, solicito a

ustedes realizar el registro respectivo de nuestro accionista en su base de datos.

Adjunto copias certificadas de:

e Escritura de posesión efectiva

e Poder general a favorde la Sra. Catalina Pasquel, representante de la Sucesión Indivisa

Enríquez Jorge

e Copia certificada del RUC correspondiente a la Sucesión Indivisa Enríquez Jorge

Agradeciendo la atención que se de la presente.

    Atentamente,
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FV - Area Andina S.A.
Complejo industrial: Km 25 Autopista Los Chillos, vía Amaguaña, Sangolquí - Ecuador - PBX: (593-2) 2332233 - 2991000

P.O.Box: 17-03-4640 - E-mail: infoBfvecuador.com

Oficinas Comerciales: Quito: Av. 6 de Diciembre N50-177 y Rafael Bustamante - PBX: (593-2) 2811760 - Fax: (593-2) 2411502 - PO.Box: 17-12-854
Guayaquil: Av. Víctor Emilio Estrada No. 410 y Dátiles, Urdesa - Telfs.: (593-4) 2884649 - 2886006 - Fax: (593-4) 2884565
Bogotá: Calle 164 No. 20-09, Barrio Toberín - PBX: (57-1) 5264606 - Fax: (57-1) 6706055
Lima: Calle 2 de Mayo No. 472, Miraflores - Telf.: (51-1) 7178744

www.franzviegener.com
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SOCIEDADES |
sien ei país

NUMERO RUC: 1792620600001 E No E
RAZON SOCIAL: - SUCESION INDIVISA ENRÍQUEZ MA RoyJOR BONIBAÉE

NOMBRE COMERCIAL: l A, 20950 >

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTELEGAL: PASQUEL CAMACHO GLADYS CATALINA

CONTADOR:

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 06/10/2015 FEC. CONSTITUCION: 06/10/2014 .

FEC. INSCRIPCION: 06/10/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ADMINISTRACIÓNDE BIENES INMUEBLES

DOMICILIO TRIBUTARIO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ALANGAS! Calle: PASTAZA] Número: S4-144 Intersección: ZAMORA
Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL RESTAURANTE LA KAFRA Telefono Domicilio: 022861504 Celular: 0969029479
Email: vero23ep(Qhotmail.com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* DECLARACIÓN MENSUALDE IVA , 1

 

Las personas naturales que superen los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Equidad
Tributaria, estarán obligadas a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, y no podrán acogerse al Régimen
Simplificado (RISE)

Si supera los montos establecidos en el reglamento estará obligado a llevar contabilidad para el siguiente ejercicio fiscal y la
presentación de sus obligaciones será.mensual.

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: VZONA 91 PICHINCHA CERRADOS: 0
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SERVICIODE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de ella se

deriven (Art. 97 Código Tributario, AH. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamentopara la Aplicación de la Ley del RUC).

" Usuario:ACQUINGA ——Cugar deemisión:QUITO/AV"GALOPLAZA"Fechayhora: 06/10/2015 12:54:37
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NUMERO RUC: 1792620600001

RAZON SOCIAL: ' SUCESION INDIVISA ENRIQUEZ MARROQUIN JORGE ANIBAL.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO 7 ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 06/10/2014

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

z - FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
-

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ALANGASI Calle: PASTAZA] Número: 54-144 Intersección: ZAMORA Referencia:
A UNA CUADRA DEL RESTAURANTE LA KAFRA Telefono Domicilio: 022861504 Celular: 0969029479 Email:
vero23epQhotmail.com :
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

 

Declaro que los datos contenidos en este documento sen exactos y verdaderos, por lo queasumola responsabilidad legal que de ella se

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamentopara la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario:: ACQUINGA" = LugardeemisiónQUITO/AV:GALOPLAZA "Fecha yhora:OO/TO/Z201512:54:37.
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NOTARÍA VIGÉSIMAQUINTA

DK. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

PROTOCOLOS:Dr. Luis Ortíz Salazar, Dr. Raúl A. Gaybor Secaira,

Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z.

y Dr. Jorge Marchan Fiallo

CUSRTA

TTTDETOSBIENESDSTRON0xo

A favor de:..ER.OEGEANALENRIDUE?MARROGUAoRÉ NIONQu
| 000dá?L0g6

OREA
ruilo Va .

Quito, 3...o

Dirección: Av. AmazonasNC. 1429 y Av. Colón.

Edificio: España 4t0 Piso - Oficina N*.46

Teléfonos: 2905-475 / 2905-476

QUITO - ECUADOR 
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SISTEMA NOTARIAL

Doctor. Felipe Isidro Iturralde Daval ss,
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CAN

EXTRACTO,

   
 

 

 
 

 

 

[Escritura No. l 2014-17-01-025-600334———————][No.De
ACTO O CONTRATO A —
ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA Ñ
 

FECHA
 

2014-10-07 11:26:29

 

 

 

 

      

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona No, nao,d No.Identificación [Nacionalidad Calidad Nombre dela persona que le representa

 

 

 

 

 

   

A FAVOR DE

NombredelaNombres/ Documento : - :
Persona z : : : No.Identificación [Nacionalidad Calidad persona queleRazón social de identidad representa

Persona [[GLADYS CATALINA PASQUEL [Cédula de : Cónyuge
Natural CAMACHO, . Ciudadanía 170289800-6 Ecuatoriana |obreviviente

. Persona ||SILVIA NOEMI] ENRIQUEZ Cédula de :
Natural PASQUEL. Ciudadanía 170417955-3 Ecuatoriana [Heredero(a)

: Persona VERONICA CATALINA Cédula de .
, Natural ENRÍQUEZ PASQUEL. Ciudadanía [1704179546 [Ecuatoriana |Heredero(a)     
 

 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)
 

 
POSESION EFECTIVA,proindiviso de los bienes dejados por el causante, señor JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUIN,en favor de
sus hijas señoras: SILVIA NOEMÍ y VERONICA CATALINA ENRIQUEZ PASQUE!L,y a la cónyuge sobreviviente GLADYS CATALINA
PASQUEL CAMACHO,con derecho a los gananciales que le correspondan; dejando a salvo los derechos que terceros podrían tener en
esta sucesión.
 

 

 

 

    
 

 

  UBICACIONPROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION

PICHINCHA QUITO Alangasí Pastaza S4-144 y Río Zamora.

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO A
INDETERMINADA ls, AS
 

  

 

É - sl

DOCTOR,FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS
INTA DEL CANTON QUITONOTARIA V 5Sl

|

|

hHn-amne funcianindirial amb arfciofarturadamañindas nhadanaaPANDORAIAAAAIAN ARMINIAADTATIANA

  



— Apaco Ml
> SEÑOR NOTARIO:

  

 

  
  

GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO,
CATALINA ENRIQUEZ PASQUEL, ecuatorianas,
en esta ciudad de Quito, ante Usted muy co
siguiente petición:

Con la partida de defunción que adjuntamos!emn de
nuestro recordado cónyuge y padre el señor, JORGE ANIBAL ENRIQUEZ
MARROQUIN, acaecido en la parroquia ltchimbia, cantón Quito, provincia de
Pichincha, el tres de septiembre del dos mil datorce; 1mismo quefalleció sin testar y
dejando como únicos y universales herederos a sus hijas las señoras: SILVIA
NOEMI y VERONICA CATALINA ENRIQUEZ PASQUEL y como cónyuge
sobreviviente la señora GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO, todo
conforme lo justifico con las respectivas partidas de defunción, matrimonio y
nacimiento adjuntas.

Con los antecedentes indicados que constituyen los fundamentos de hecho de
nuestra petición y amparados en lo que disponeel Art. 674 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, así como el numeral 12 del Art. 18 reformado de la Ley

Notarial vigente, incorporado por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial,
promulgada en el Reg. Of. No. 64 del 08 de noviembre de 1996, solicitamos a
usted, se sirva receptar nuestra declaración juramentada a efectos de obtenerla

POSESION EFECTIVA pro-indiviso sobre todos los bienes dejados por el
causante señor JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUIN, a favor de sus hijas y
cónyuge antes mencionados, dejando a salvo el derecho de terceros, posesión
efectiva que se concederá pro-indiviso al tenor del Art. 676 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, ordenando que la presente Acta Notarial de Posesión

Efectiva se inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador.

y Si 7 1

Balio Cguet Alenarta
€ y

Gladys Catalina Pasquel Camacho Silvia Noemí Enríquez Pasquel

fihr  
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NOTAGÍA VIGÉSIMAQUINTA DEL GATARi.
De acúerdo con la fapultad prevista en el numeral 5

del Art. 18 de la ley Nptarial, doy fer qué la COPIA que

antecedees igual ald do ante mi.

Quito, 07
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NÚMERODE CERTIFICADO : a CÉDULA == 007 CERTIFICADO DE VOTACIÓN *
ENRIQUEZ PASQUELSILVIA NOEMI E ESCIONES SECCIONALES 23:$58ta

-= 007 - 0275 1704179553 '
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ENRIQUEZ PASQUEL SILVIA NOEMI .
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R Dirección General de Registro Civil ;
Identificación y!Cedulación CÓDIGO 1 A455 14b. o Po6.00

| REPÚGeneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación _ Erro ,
NM . “ teca ytalcao |

o _ LO REGISTRO ORIGINAL
: . SIN COSTO

A - n €

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓNa K. nd ; — Í y E e
DN . .

REGISTRO ORIGINAL

o Número de Registro: D - 060 - 000328 - 707

En ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO,-€l día de hoy, 4

DE SEPTIEMBREDE2014,el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción

de defunción de: Sa 2 . .
e 4 _—— a

NOMBRES__Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JORGE_ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUIN.

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADOCIVIL: CASADO, EDAD:85 años.

[
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia

ITCHIMBIA, 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014. " —

CAUSA DE LA MUERTE::PARO CARDIO RESPIRATORIO, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN:

L DRA. TANIA REASCOS CMP:23-49-145. TA

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: CATALINA PASQUEL,

7 NOMBRES.Y APELLIDOS DEL PADRE: JÚLIO ENRÍQUEZ.
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: GEORGINA MARROQUIN. _

institución que .solicita lainscripción: JARDINES DEL VALLE. Nombres y Apellidos de quien solicita la Ñ

inscripción: JUAN PEDRO LEIVA RIVERA, cédula/pasaporte No. 11035802457 nacionalidad

ECUATORIANA. o

OBSERVACIONES + _
CC FALLECIDO:1702502624 OTRAS CAUSAS DE LA MUERTE: ARRITMIA CARDIACA. ALZHAIMEIR,

. DOLOR ABDOMINAL 7 :

E

__” / o

a

MIA SD El

Filmadel Solisitante * Amarte
JUAN PEDRO LEIVA RIVERA e noMERCEDES IÑIGUEZ TUFINO:

Lugar y Fecha de Defunción: Impreso por: MIÑIGUEZ, QUITO, 4 DE SEPTIEMBRE DÉ2014

QUITO, 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014. : NM e , " o

] oo.
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO   
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NOTARIA 2
VIGÉSIMAQUINTA y

4

5
6
7
8 ESCRITURA No.2014-17-01-025-P003342
9
10 |
11 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES
12 QUE SOLICITA:
13 SRA. GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO.
14 SRA. SILVIA NOEMI ENRIQUEZ PASQUEL Y
15 SRA. VERONICA CATALINA ENRÍQUEZ PASQUEL.
16 DELOS BIENES DEJADOS POR: |
17 SR. JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUÍN.
18 CUANTIA: INDETERMINADA

19 DI: 3 COPIAS | A
==> NI —UEMMMMEANMY o

21 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República

22 del Ecuador, hoy día martes seis (06) de octubre del año dos mil

23 catorce (2014), ante mí, Doctor FELIPE: ITURRALDE DAVALOS,

24 NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON, comparecen: la señora

25 GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO,de estadocivil viuda, por

26 sus propios y personales derechos; señora SILVIA NOEMI ENRIQUEZ

27 PASQUEL, de estadocivil casada, por sus propios y personales

28 derechos; y, la señora VERONICA CATALINA ENRIQUEZ PASQUEL,
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de estadocivil casada, por sus propios y personales derechos; con una

petición; en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios dejados por el causante señor:

JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUIN.- A su petición adjunta los

siguientes documentos: (a) Partida de defunción del causante señor.

JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUIN, hecho acaecido el tres

(03) de septiembre del dos mil catorce (2.014), en la ciudad de Quito,

de la parroquia ltchimbía; (b) Partidas de nacimiento de las hijas del.

causante señoras: SILVIA NOEMÍ y VERONICA CATALINA

ENRIQUEZ PASQUEL, vivas a esta fecha; (c) Partida de matrimonio.-

Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce del

artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptarla declaración

juramentada de los comparecientes señora GLADYS CATALINA

PASQUEL CAMACHO,por sus propios derechos; y, SILVIA NOEMÍ y

VERONICA CATALINA ENRIQUEZ PASQUEL:; quienes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta

ciudad, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus

documentos de identidad; bien instruidas por mí, el Notario, en el objeto

y resultados de esta diligencia, así como la responsabilidad que tienen

de decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos,

con juramento declaran: (a) Qué el causante JORGE ANIBAL

ENRIQUEZ MARROQUIN,falleció el tres (03) de septiembre del dos

mil catorce (2.014), en la ciudad de Quito, parroquia ltchimbia; (b) Que

al fallecimiento del causante señor JORGE ANIBAL ENRIQUEZ

MARROQUIN; quedaron como sus únicas y universales herederas sus

hijas las señoras: SILVIA NOEMÍ y VERONICA CATALINA ENRÍQUEZ

PASQUEL, y como cónyuge sobreviviente la señora GLADYS



 

—

   
  

 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

28

2 además que, de lo que conocen,el causante ante

“EEquiro" 3 no ha otorgado testamento.- HASTA AQUI LA DECLAR

4 lo precedentemente anotado, por cumplidos los-réquísi

5 ejercicio de la facultad prevista en la Ley

6 la FE PUBLICA de la que me hallo ¡ñvestido, CONCEcea

7  POSESION EFECTIVA, proindiviso sfbienes dejados por el

8 causante, señor JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUIN,en favor

9 de sus hijas señoras: SILVIA NOEMÍ y VERONICA CATALINA

10 ENRIQUEZ PASQUEL, y a la cónyuge sobreviviente GLADYS

11 CATALINA PASQUEL CAMACHO,con derechoa los gananciales que

12 le correspondan; dejando a salvo los derechos que terceros podrían-

13 tener en esta sucesión.- El original de esta diligencia y los documentos

14 habilitantes identificados en líneas anteriores, se incorporan al /

15 protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo, extendiéndose las |

16 Copias certificadas que se soliciten a fin de que el señor Registrador de

17 la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su inscripción, y ser del caso

18 se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito. y otros registros

19 que sean necesarios.- Para su otorgamiento se observaron los

20 preceptoslegales del caso” y Heída=que te fue-fntegramente—ata-

21  compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad

22 de acto, de todo lo cual doyfe.-

23

24 hold de E

25 SRA. GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO.

26  C.C.:170289800-6

27
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SRA. SILVIA NOEMI ENRIQUEZ PASQUEL.

C. C. 170417955-3

C. V, 007-0275 .

' l

toman
SRA. VERONICA CATALINA ENRIQUEZ PASQUEL.

C. C. 170417934-6

C. V. 009-0148
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Factura No. 001-001-000166 033

dolo



pa
)

A

A   

  
   

FACTURA: 001-002-0000002213 COPIA DE ARCHIVO N* 2045717-

e
4
0
,
e

e
D
a
s

Se otorgó ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos

cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA del ACTA NOTARIAL DE
Ñ

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR: SRA. GLADYS

CATALINA PASQUEL CAMACHO Y OTROS.- DE LOS BIENES DEJADOS POR:

SR. JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUIN ”., a petición verbal de SRA.

SILVIA ENRIQUEZ PASQUEL., con cedula de ciudadanía número 170417955-3.,

debidamente sellada firmada y rubricada en Quito veinticuatro de abril del año dos

mil quince e

 

DR. AÑTONIOENCALADALEIVA

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTOSUPLENTE DEL CANTO!
—

 

  

 



«di REGISTRO
g MERCANTIL

QUITO   
 TRÁMITEÑÚMERO:315
NÚMERO DE-CERTIFICADO 31553

DIJAAD íy
ZON: Con fecha 31 de Marzo del 2015, bajo número 1855, del REGISTRO

MERCANTTL, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la presente
ESCRITURA.- Quito, a doce de Mayo del des mil quince.- EL REGISTRADOR.-
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RAZON DE INSCRIPCION
—

XxX

N9 Trámite: “871046

- Fecha Ingreso: “05/05/2015
- 7 ii

El=1 Registro de la. Propiedad del Distrito. Metropolitgho. de Quito, en-ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de laL y deRegistro;una:vez revisados
los archivos, índices - y libros * que reposan en' esta dependencia, y dando
contestación a la solicitud de razónde inscripción en los siguientestérminos:-_ 7.

. Z X ( La ri TL - or

RAZON: Confecha 8:dediciembre del 2014 se- encuentra inscrita laprimera-copia dela.

CT PresenteescrituradeFojas Número 5228 de SMTomo, 145.

- .. a

- Observaciones:*e — Ab o

- 2)Seaclara qué lapresente razón de inscripción se la ha conferido Juegode revisadoel:A

" EN contenido de los índice, libros,registros y base de datos entregados”al Registro dela

OsPropiedad edelDistrito Metropolitañode Quito, medianteacta de 1 deJulio de2011.

7)"Está administración no se responsabiliza de losdatos erróneos o falsos que se han

A . Proporcionadoporlosparticularesy quepuedan inducir aerror o equivocación.
No A To 2 o . -

Responsable: Wilfán)Lascano: oO 0%
 E LY TFT AAA : =—

Quito, a 05 de mayo del 2015- . O o -

   

 

CTOR DE ARCHIVO A
DELREGISTRADOR DE LA.PROPIEDAD - -

a

UlloaN31-10 y Murgeón l PBX:3988170  ¿www.quito.gob.ec
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ACTA NOTARIAL No: 2015-17-01-06-P-03132

aSEPTIMA

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA

PODER GENERAL

OTORGADA POR: SILVIA NOEMI ENRIQUEZ PASQUEL Y OTRA

A FAVOR DE: GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO

QUITO, 09 DE JULIO DE 2015

 



Tamara GarcésAlmeida |

Notaría Sexta |

1

Quito D.M. ASETA
CANTONTÓTTO

  

  

OTORGADO ROR:

SILVIA NOEMI ENRÍQUEZ PASQUELY

VERÓNICA CATALINA ENRÍQUEZ PASQUEL|

A FAVORDE:

GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO

CUANTIA INDETERMINADA

> DI: 2 COPIAS

 

cn. En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy jueves nueve (09) de julio de dos mil quince

- (2015), ante mí Tamara Garcés: Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparece libre y voluntariamente SILVIA NOEMI

ENRÍQUEZ PASQUEL y, VERÓNICA CATALINA ENRÍQUEZ

PASQUEL, cada una por sus propios derechos.- Las comparecientes

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casadas, hábiles para contratar y obligarse, domiciliadas en esta

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de conocer doy



Tamara GarcésAlmeida

Notaría Sexta
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- fe, instruidas por mi, la Notaria, en el objeto y consecuencias de

esta escritura, me solicitan que eleve a escritura pública al tenor

siguiente: SEÑORA NOTARIA:Enel registro de escrituras públicas a su

- cargo, sírvase extender y autorizar una contenida en las siguientes

cláusulas: Comparecen la señora SILVIA NOEMI ENRÍQUEZ PASQUEL,

con cédula de identidad y ciudadanía número unosiete cero cuatro uno

siete nueve cinco cinco guión tres (170417955-3) y la señora VERÓNICA

CATALINAENRÍQUEZ PASQUEL,con cédula de identidad y ciudadanía *

número uno siete cero cuatro uno siete nueve cinco cuatro guión seis

- (170417954-6); y, por medio del presente instrumento, otorgan Poder

General, amplio y suficiente, conforme en Derecho se requiere, a favor de

la señora GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO, con cédula de

identidad y ciudadanía número uno siete cero dos ocho nueveocho cero

cero guión seis (170289800-6), para que a su nombre y repfesentación,

ejecute los siguientes actos y contratos: PRIMERA.- La ¿poderada,

señora GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO, Lnombre y

representación de las poderdantes, queda facultada para administrar '
A

bienes muebles e inmuebles,ejercitar y cumplir toda clase de derechos y
TEA 

  

obligaciones, rendir, exigir_ y. .aprobar cuentas; firmar y mantener___

___Correspondencia, hacer y retirar giros, dineros, transferencias y_envíos;
o

Os,

transterencias

Y

envios

realizar trámites, reclamos y retiro de mercaderías de cualesquier

dependencia u oficina; reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualquier

deuda ycrédito por capital, intereses, dividendos y amortizaciones,

sueldos, sobresueldos, emolumentos, y con relación a cualquier persona

o entidad pública, privada, incluso Estado, Provincia o Municipio,

firmando recibos, saldos, conformidades y resguardos; asistir con voz y

voto a Juntas de Acciones, socios, condueños y demáscotitulares o de

cualquier otra clase. Todo para lo cual la apoderada queda plenamente
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facultada para suscribir en representación de sus nalOnQUITO

 

suscribir las escrituras públicas respectivas/ enajenar, narr,adquirir,

contratar y arrendar toda clase de bienes, muebles e inmuebles,

derechos reales y personales, accidhes, participaciones, derechos

sociales y obligaciones, valores y cualquiera efectos públicos o privados,

púdiendo en tal sentido, con las condiciones o por el precio de contado,

confesado O aplazado, que estime pertinentes; ejercitar, otorgar,

concedery aceptar compraventas, aporte, permutas, cesiones en pago y

para pago, amortizaciones, rescates, subrogaciones, retratos,

agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, alteraciones. de fincas,

cartas de pago, fianzas, transacciones, compromisos, arbitrajes y

resciliaciones de contratos, constituir, reconocer, aceptar, ejecutar,

transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente,

usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, comunidades

 

——————de

—tode—eclase,—propiedades—horizontales, —patrimonios familiares,

7

posesiones efectivas, escrituras públicas, levantar patrimonios familiares,.

en general cualquiera derechos reales y personales, y aceptar

donaciones puras, condicionales, de cualquier clase de blenes, Todo para

lo cual la apoderada queda plenamente facultada para suscribir en

representación de sus mandantesel documento respectivo.- TERCERA.-

La apoderada, señora GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO, a

nombre y representación de las poderdantes, queda facultada para

aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar

herencias, legados y en general bienes y derechos de toda clase y en

todo caso. Todo para lo cual la apoderada queda plenamente facultada

N
N

N



Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

Quito D.M.

 

para suscribir en representación de sus mandantes el documento

respectivo.- CUARTA.- La apoderada, señora GLADYS CATALINA

PASQUEL CAMACHO,a nombre y representación de las poderdantes,

queda facultada para comercializar, dirigir y administrar negocios

mercantiles e industriales, realizando cualesquiera actos relativos al

tráfico mercantil, constituir, modificar, prorrogar, disolver y liquidar, toda

clase de sociedades, ejercitar todos los derechos y obligaciones

inherentes a la calidad de socio y aceptar y desempeñarcargosen ellas.-

Obtener en el Servicio de Rentas Internas, o ante la respectiva Entidad,

el Registro Único de Contribuyentes —- RUC y cualquier otro requisito

. exigido por el Estado Ecuatoriano para trámites de impuestos y sus

legalizaciones. Todo para lo cual la apoderada queda plenamente

facultada para suscribir en representación de sus mandantes el

documento respectivo.- QUINTA.- La apoderada, señora GLADYS

CATALINA PASQUEL CAMACHO, a nombre y representación de las

poderdantes, queda facultada para librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar,

pagar, invertir y aceptar y/o ejecutar letras de cambio, talones, cheques y

otros efectos; abrir, seguir, cancelar y liquidarlibretas de ahorro y crédito,

con garantía personal o de valores, concertar activa o pasivamente

créditos comerciales, afianzar y dar garantía por otros, dar y tomar dinero

en préstamo, con o sin intereses y con garantía personal, de valores o

cualquier otra; constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar depósitos

provisionales o definitivos de metálico, valores u otros bienes; comprar,

vender, canjear, pignorar y negociar efectos y valores y cobrar sus

intereses, dividendos y amortizaciones, y, en general, operar con cajas de

ahorros, bancos y entidades similares, disponiendo de los bienes

existentes en ellos por cualquier concepto y haciendo en general cuanto

permita la Legislación y la práctica bancaria. Todo para lo cual la
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- apoderada queda plenamente facultada para suscribir en representaciónron auto

 

   
de sus mandantes el documento respectivo.- SEXTA.- Comparecer a

 

4. ..
realizar lo necesario conforme a Derecho”, queda facultadPara realizar

* transacciones extrajudiciales con plena facultades a nombre de sus

mandantes. Todo para lo cual la apoderada queda plenamente facultada

para suscribir en representación de sus mandantes el documento

respectivo.- SÉPTIMA.-Para que la apoderada, señora GLADYS

CATALINA PASQUEL CAMACHO,a nombre y representación de las :

poderdantes, realice, con plenas facultades, cualquier acto, reclamo,

trámite y/o pedido, ante Autoridad Competente o Entidad respectiva,

necesariotendiente a representara las poderdantes en los derechos que

a Cada una: les corresponde en la sucesión por causa de muerte del-
 

- padre de las poderdantes, señor Jorge AníbalEnríquez Marroquín,por—

 tanto-errsus-calidades-de-herederasdelecausante,de

posesión efectiva fue otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del

Cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, con fecha seis (6) de

octubre del dos mil catorce (2014), inscrita en el Registro de la Propiedad

del Cantón Quito, el día ocho (8) de diciembre de dos mil catorce (2014);

y, en el Registro Mercantil del Cantón Quito el treinta y uno (31) de marzo

de dosmil quince (2015); en tal virtud la apoderada que plenamente

facultada para, a nombre y representación de las poderdantes,

administrar los bienes dejados por el causante, ejercer cualquier acto de

disposición respecto de ellos, actuar con voz y voto ten juntas sean

ordinarias o extraordinarias de aquellas empresas de las que el causante
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fue socio o accionista, pudiendo la apoderada recibir a nombre de las

poderdantes, las utilidades respectivas y todo aquello que por Ley y en

razón de sus derechos hereditarios les corresponda. Todo para lo cualla

“apoderada queda plenamente facultada para suscribir en representación

de sus mandantes el documento respectivo.-OCTAVA.- Para que la

apoderada, señora GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO, a

nombre y representación de las poderdantes delegue el presente poder a

un Abogado en libre ejercicio profesional, a fin de que, en calidad de

Procurador Judicial, defienda administrativa, judicial o extrajudicialmente,

los intereses de las poderdantes, particularmente sus derechos

hereditarios mencionados en el presente instrumento, así como también

queda facultada la apoderada para que pueda efectuar delegaciones o

revocar delegaciones de poder. Todo para lo cual la apoderada queda

plenamente facultada para suscribir en representación de sus mandantes

el documento respectivo.- NOVENA.- La apoderada queda facultada para

que actúe a nombre y representación de las poderdantes; y, en general,

asumala personería y representación de las mismas, siempre que estime

necesario y conveniente a sus intereses, de tal forma que en ningún caso

ni momento queden las poderdantes sin representación. Usted, Señora

Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias

para la plena validez y eficacia del presente instrumento. (firmado)

Doctora Katya Romero Ochoa, con matricula profesional número ciento

- veintitrés del Colegio de Abogados. de- Pichincha.- HASTA AQUÍ LA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal y que las comparecientes la aceptan en todas y cada

una de sus partes. Para la celebración de la presente escritura

pública se observaron los preceptos legales del caso, y, leída

que les fue a las comparecientes, integramente por míla Notaria,
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Pes a COPIA DE COMPULSA N* 20151701037D116.

IMA

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe qué la(s)fotocopia(s) que antecede(n) es(son)

compulsa del documento que me fue exhibido en 19 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve

el(los) documento(s) en 19 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 14 DE OCTUBRE DEL 2015. (
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